
MUNICIPALIDAD DE INDEPENDENCIA 

LA ALCALDÍA DECRETÓ HOY: 

APRUEBA ADJUDICACION DE UCITACION 
PUBUCA 2680-2-L116, "SALIDA 
PEDAGOGICA A PORTilLO 2016, ESCUELA 
CORNELIA. OUVARES 

Z 4-.,AGO 2016 
INDEPENDENCIA, 

3 7 5 6 
DECRETOALC. EXENTON° /2016 

VISTOS: La licitación Publica N° 2680-2-Lll6, 
para el Servicio de la Salida Pedagógica denominada "Salida Pedagógica a portillo 2016. Escuela Comelia 
Olivares; el contenido del Decreto Alcaldicio Exento N° 3574, del 12 de Agosto del 2016; el certificado de 
Disponibilidad Presupuestaría N° 400 de fecha 11 de Agosto del 2016; El Certificado SEP W 186/2016. El 
Acta de Evaluación de las ofertas presentadas aprobada por la Unidad Requirente, según detalle adjunto; 
El Decreto Alcaldicio No 2797 de fecha 04-08-2014, donde aprueba delegación de atribuciones y firma al 
Jefe del Departamento de Administración de Educación Municipal; y modificado por Decreto Alcaldicio No 
3842 de fecha 13-10-2014; El Decreto Alcaldicio W 1601 del 31-12-2015; Y TENIENDO PRESENfE. las 
facultades y atribuciones que me confiere la Ley W 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades Y 
lo dispuesto en el Art. No 8 del reglamento de Compras Públicas No 19.886. 

DECRETO: 

1.- ACEPTASE Y ADJUDICASE, la Oferta presentada por la Empresa 
PALLAMARES TURISMO Y TRANSPORTE LIMITADA, RUT: 76.344.391-4, por el Servicio de Salida 
Pedagógica "Salida Pedagógica a Portillo 2016, Escuela Camelia Olivares"; ID 2680-2-L116, el 
contenido del Decreto Alcaldicio Exento N° 3574 de fecha 12 Agosto del 2015; El Acta de Evaluación de las 
ofertas presentadas aprobada por la Unidad Requirente. 

2.-IMPUTESE,· el Gasto ascendente a $3.654.000.- (Tres millones 
seiscientos cincuenta y cuatro mil pesos) Exento de I.V.A., Con Cargo a Fondos SEP, Ítem 
presupuestario 22-04-002-000-000 "Textos y Otros Materiales de Enseñanza". 

3.- REMÍTANSE, los antecedentes a la Dirección de Administración y 
Finanzas. 

ANÓTESE, COMUNÍQUESE. Y TRANSCRÍBASE 
a las Direcciones y Departamentos Municipales que correspondan. Hecho, ARCBÍVESE . 

SECRETARIO MUNICIPAL 

.Lo<li:&.VJL''~_>;C.:u.lo..l~t.f.J'J FIGUEROA 
JEFE DAEM (S) 

MUNICIPALIDAD DE INDEPENDENCIA 
POR ORDEN DEL SR. ALCALDE 

;fc/Ji ~~fP/C~crv. 
TRfNSCRITO A: Alcaldía -Administrador Municipal- Secretaría Municipal- Jurídico- Control- Dideco- Daem {332} 
- O'j¡cina de Partes. 


